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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente trámite de amparo de pobreza, 

informándole que ni la solicitante, ni la apoderada en amparo han informado sobre las diligencias 

adelantadas para el proceso que pretende iniciar. 

 

En la fecha, 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Se deja constancia igualmente que, durante los días 14 AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 hubo suspensión de 

términos mediante Acuerdo PCSJA23-12089. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE   :  LUZ ESTELLA GRANADOS OROZCO C.C. Nro. 30.335.671 

RADICADO   :  170014003010-2023-00141-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, procede el Despacho a REQUERIR 

a la solicitante LUZ ESTELLA GRANADOS OROZCO y al apoderado de oficio JOAQUÍN 

EMILIO GÓMEZ MANZANO para que, dentro del término de DIEZ (10) DÍAS contados a 

partir de la comunicación del presente proveído, informen con destino al presente 

trámite las gestiones desplegadas como apoderado en amparo de pobreza del 

primero para adelantar proceso de PERTENENCIA sobre el bien inmueble ubicado en 

la Carrera 7A Nro. 51A-34 Barrio Solferino de la ciudad de Manizales. 

 

Por Secretaría remítase el presente auto al profesional del derecho designado en 

amparo de pobreza, a través del correo electrónico terminosjgm@outlook.com.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 153 el 25 de septiembre de 2023 

Secretaría 
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